RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0002761 , E. 2443/13)

VISTO: las nuevas  actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 9/002/08, convocada para el suministro de terreno, diseño y construcción de hasta 120 viviendas, en conjuntos de 20 y 40 unidades, en la ciudad de Montevideo, en la modalidad llave en mano;

RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió Proyecto de Resolución  del Poder Ejecutivo proponiendo adjudicar el llamado, conforme al dictamen de la Comisión Asesora, a las siguientes empresas:
a) Sabyl S.A. 40 viviendas en el Padrón 410.861 de Montevideo por                  $ 47:492.465;

b) Bersur SRL 20 viviendas en el Padrón 15.164 de Montevideo por                  $ 24:086.606;

c) Ridatur S.A, 20 viviendas en el Padrón 34.526 de Montevideo por                 $ 22:970.410; y
d) Apud Hermanos Construcciones Ltda 40 viviendas en el Padrón 141.324, de Montevideo, por $ 54:332.258;
2) que este Tribunal, en Sesión del 01.12.10, acordó  cometer la intervención del gasto al Contador Delegado destacado en la Secretaría de Estado actuante, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente y conforme lo aconsejado por la Comisión Asesora;
3) que consta Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 19.1.11 adjudicando el gasto y la constancia en la misma de la intervención del Contador Central conforme a la Resolución de este Tribunal;                             
4) que en esta oportunidad se adjunta copia de Promesa de Cesión de Contrato de fecha 03.09.12, entre Bersur SRL y      Conalco S.A., siendo las firmas de los representantes debidamente certificadas notarialmente, consignándose en la cláusula tercera que la cesión de contrato de arrendamiento de obra será válida con la aprobación del MVOTMA. Se establece además en la Promesa que el cedente garantiza la existencia y legitimidad de los derechos cedidos;
5) que por nota de la Dirección de Asesoría Jurídica del Organismo de fecha 18.04.13, se señala que se requirió información al Departamento de obras sobre los antecedentes  de la firma Conalco S.A. (cesionaria), como también si tiene registrado incumplimientos, concluyéndose que posee antecedentes favorables;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, señalando que de acuerdo con el Artículo 75 del TOCAF, se aceptaría la cesión del contrato de obra a favor de la firma Conalco S.A.;
CONSIDERANDO:  que la cesión de contrato que se instrumenta, contó con los controles y dictámenes del Organismo actuante (inscripción en BPS, DGI, VECA), por lo que en su instrumentación se configuran los extremos previstos y requeridos en el Artículo 75 del TOCAF;                                
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la promesa de cesión remitida. Dictada la Resolución por el Ordenador competente autorizando la operación, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio actuante el control de la suscripción de la Cesión de Contrato por las firmas Bersur SRL y Conalco S.A.;

2) Cométese asimismo, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta  por Resolución de fecha 16/6/2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.-
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